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NOTA DEL EDITOR 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto por el H. Cabildo del municipio de Motul y por el 

reglamento de la gaceta municipal, se publican cuatro actas de cabildo, dos actas de sesiones 

ordinarias con fechas de 7 y 27 de febrero y dos actas de sesiones extraordinarias con fechas 5 y 

19 de febrero de 2025. 
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ACTA DECIMO OCTAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE 

MOTUL, YUCATÁN DE FECHA: 05 

DE FEBRERO DE 2025 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las 19 horas con  13 minutos del día 05 de febrero del año dos 

mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el 

domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de 

Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 34, 38 

y 41 inciso C) fracción II todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, 

se celebrará la sesión extraordinaria de cabildo municipal. Todos previamente y 

formalmente convocados para atender los asuntos previstos en la convocatoria 

que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. -------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. --------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. ------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. -----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. ----------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ----------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. ---------------------------------------PRESENTE 

 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las 19 horas con 15 

minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ------------

------------------------------------------------------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------ 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ------------------------------------------------------- 
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4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------- 

5.- ADQUISICÍON DE VEHICULOS NUEVOS PARA EL SERVICIO DE LA 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO    

6.- CLAUSURA DE LA SESION. -------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

en el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al 

presidente quien expreso: muy buenas noches estimados compañeros regidores 

en esta ocasión quiero someter a su consideración la adquisición de vehículos e 

equipamiento para la dirección de seguridad pública, como saben, nuestro el 

estado y Motul no es la excepción está viviendo una ola de inseguridad al igual 

que también la secretaria de seguridad pública ha decidido retirar los 

comodatos de los vehículos carro patrullas que antes tenían la función de 

proteger a la ciudadanía es por eso que nos vemos en la necesidad de adquirir 

vehículos por hasta 2 millones de pesos para seguir cumpliendo con el 

compromiso de salvaguardar la integridad de nuestros ciudadanos. 

La regidora María Maribel Albornoz Pérez hizo uso de la voz expresando si existía 

en especifico que tipos de vehículos y el monto que se utilizaría para adquirirlos 

todo esto con el fin de que la ciudadanía este enterada. 

La secretaria municipal expreso que la proyección de los bienes a adquirir seria 

hasta por dos millones de pesos mostrando un catalogo del equipamiento que 

requeriría la dirección para poder desempeñar su labor. 

El alcalde retomo la palabra para mencionar que son dos vehículos tipo 

camioneta que se comprarán y que tienen que cumplir con los reglamentos de 

seguridad pública.  

 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación, quedando este 

aprobado por 11votos de los regidores presentes. 

 

ACUERDO 01-18-EXT-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, la adquisición 

de vehículos para el uso de la dirección de seguridad pública del municipio. 

 

En el séptimo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los 

puntos del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión 

del cabildo, siendo las 19 horas con 20 minutos del día cinco de febrero del año 

dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes. 

 

 



 

8 

 

 

 

 

  

 

 

(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

9 

 

 

 

 

ACTA DECIMO NOVENA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA: 7 DE FEBERERO DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos del día 

viernes siete de febrero del año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el 

recinto de cabildo  ubicado en el domicilio conocido calle veintiséis sin número 

palacio municipal del municipio de Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con 

fundamento en los artículos 30, 31, 33, 41 inciso A) fracción III todos de la Ley de 

Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará la sesión ordinaria de cabildo 

municipal. Todos previamente y formalmente convocados para atender los 

asuntos previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. -------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. --------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. ------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. -----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO-.----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. ----------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. ---------------------------------------PRESENTE 

 

Seguidamente y constatando la asistencia de la mayoría los regidores, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las 19 horas con 

veintisiete minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum 

legal. ------------------------------------------------------------------------------ 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------ 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------- 
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5.- PRESENTACÍON, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN 

01/2025 EMITIDO POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN. -- 

6.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------- 

7.- CLAUSURA DE LA SESION. -------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

En el quinto punto del orden del día: la secretaria le cedió el uso de la voz al 

presidente municipal que expreso lo siguiente: estimados compañeros regidores 

Con fecha diecisiete de enero del presente año en Presidencia se recibió la 

recomendación 01/2025, que hizo llegar la Presidenta de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Yucatán la Maestra en Derechos. Humanos. 

MARIA GUADALUPE MENDEZ CORREA, con respecto a los expedientes CODHEY 

301-2020 Y SUS ACUMULADOS 84-2021 Y CODHEY 103-2021 respecto a los 

quejosos CHISTIAN DOMINGUEZ ALCEDA Y la Licenciada. LIGIA LINDA MARTIN 

VARGUEZ Y como agraviados los ciudadanos Christian Domínguez Alceda, Mario 

Esteban Ku García, Luis Alberto Zaval Jiménez, Irán Omar Can Vargas o Irán Omar 

Can Vargas Catalina Elizabeth Pech Bacelis o Catalina Elizabeth Pech y Bacelis. 

Marcela Lara Sanchez, Jorge Luis Tamayo Cortes, Juana Dalila Cauich Chale, 

Mariana Fabiola Cervera Brito y Deisy Marlene Pool Pool y debido a que en 

nuestro ejercicio fiscal 2025 esta partida no fue incluida, solicito que, de aceptar 

estas recomendaciones, se gire el oficio a la tesorera municipal para que rinda 

un informe del estado que guarda las finanzas públicas. 

En ese sentido, solicita el uso de la voz la regidora Maria Maribel Albornoz Perez, 

en el cual solicitó que se convoque al despacho jurídico contratado para que 

rinda el informe que guarda los expedientes laborales para llevar el debido 

proceso sin perjudicar el patrimonio municipal o los derechos de los actores de 

los juicios laborales antes citados. En ese sentido el Regidor Jose Armando Barroso 

y Pech solicita que se conforme un grupo de trabajo para el análisis 

personalizado de los casos, teniendo en cuenta que son montos o laudos 

heredados por administraciones pasadas; Para lo cual la Secretaria Municipal 

Mayra Yaneli Kuk Jaramillo, informa que indagará más en el tema, para lo cual 

se solicitará una mesa de trabajo para tal efecto y poner en contexto a los 

regidores interesados en el tema. El Presidente Municipal Lucio Alberto Estrella 

Canul, afirmó que se tomarán medidas, conforme a derecho y maximizando los 

recursos públicos.  
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Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación, quedando este 

aprobado por 11 votos a favor de los regidores presentes. 

ACUERDO 01-19-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, la 

recepción de la recomendación 01/2025 emitida por la CODHEY.  

TRANSITORIO:  instrúyase a la Tesorera municipal para que rinda informe 

solicitado de las finanzas públicas. 

 

En el sexto punto del orden del día en asuntos generales…. 

De igual forma el regidor Barroso y Pech, presentó al cabildo la propuesta de 

adhesión al proyecto CREA (centros de renacimiento cultural) anteriormente 

llamado Cultura para todos de la Secretaria de Cultura y las Artes del Gobierno 

del Estado de Yucatán. 

Esto es con la finalidad de realizar un trabajo integral entre el municipio de Motul 

y la Secretaria de Cultura y las Artes del Gobierno del Estado de Yucatán., 

promoviendo talleres artísticos y culturales entre niños, jóvenes y adultos mayores 

en nuestro municipio. 

Estos talleres permitirán en el municipio la participación de maestro talleristas en 

las diferentes disciplinas artísticas y culturales como son la danza, las artes 

visuales, música, teatro, literatura entre otros programas y apoyos culturales a 

través de la Secretaria de Cultura y las Artes del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Para poder realizar la adhesión al proyecto se requiere de una solicitud de 

adherencia dirigido a la secretaria de cultura y las artes, así como para 

garantizar la transparencia de la selección de maestros talleristas se requiere de 

la integración de una junta de selección aprobada por el cabildo del municipio. 

Como requisito del proyecto esta será conformada por los siguientes integrantes: 

 Director(a) de Cultura del Municipio de Motul de Carrillo Puerto 

 Un representante de la sociedad civil 

 Un representante de SEDECULTA 

Por lo cual se propone a las siguientes personas: 

 Directora de Cultura del municipio de Motul de carrillo Puerto: Mtra. Perla 

Sugey Cruz Sánchez 

 Daniel Alejandro Aké Itzá 

 Representante de SEDECULTA: Lic. Roció Guadalupe Acosta Novelo  

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a votación, quedando este 

aprobado por 11 votos a favor de los regidores presentes. 

ACUERDO 02-19-ORD-2025. – se aprueba por unanimidad de votos, la 

adhesión del municipio al programa centros de renacimiento cultural 

impulsado por el Gobierno del Estado.  
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En el séptimo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los 

puntos del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión 

del cabildo, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos del mismo 

día siete de febrero del año dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes. 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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ACTA VIGESIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 2024-2027 DE 

MOTUL, YUCATÁN DE FECHA: 19 

DE FEBRERO DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las 19 horas con 12 minutos del día 19 de febrero del año dos 

mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  ubicado en el 

domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal del municipio de 

Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los artículos 30, 31, 33,34 

63 y 64 todos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, se celebrará la 

sesión ordinaria de cabildo municipal. Todos previamente y formalmente 

convocados para atender los asuntos previstos en la convocatoria que para 

efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. -------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. --------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. -----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ----------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. ---------------------------------------PRESENTE 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las 19 horas con 13 

minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del cuórum legal. ------------

---------------------------------------------------------------- 

Para proceder el siguiente orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------ 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------- 

5.- PRESENTACION, ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION DEL 

REQUERIMIENTO HECHO POR EL TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS PERTENECIENTES AL 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, DENTRO DEL EXPEDIENTE 

MARCADO CON EL NÚMERO 06/2004 A NOMBRE DEL C. GEOVANI 

PECH HERNANDEZ Y OTROS. ---------------------------------------------------------- 

6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. -------------------------------------------------------------- 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

En el quinto punto del orden del día: la secretaria hizo uso de la voz para expresar 

lo siguiente: estimados compañeros regidores quiero someter a su consideración, 

el análisis y en su caso la aprobación de los requerimientos que nos fue notificado 

por el TRIBUNAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS 

MUNICIPIOS PERTENECIENTES AL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN,  

dentro del expediente marcado con número 06/2004, a nombre de  las .C. SILVIA 

DEL SOCORRO DZIB COCOM, DEYSI MARLENE POOL POOL  NELSY POOL TAMAYO 

y LUIS ALBERTO ZAVAL JIMENEZ, en el cual se requiere al Cabildo del 

Ayuntamiento de  Motul, Yucatán y a la Tesorera Municipal de Motul, Yucatán, 

para que den cumplimiento a lo solicitado por la parte actora en el inciso E),  

consistente en el requerimiento de pago en una sola exhibición cantidad que 

haciende a un monto de $ 1´345,228.98 M.N., son: (un millón trescientos cuarenta 

y cinco mil doscientos veintiocho pesos 98/100 M.N) a lo que la secretaria 

municipal pone a consideración del Honorable cabildo dicho requerimiento de 

pago,  del Tribunal de los trabajadores, manifestando a los regidores presentes 

que dicha cantidad  es imposible, pagarla en una sola exhibición,  máxime que 

se trata de requerimientos hechos a la administración municipal pasada, el cual 

esta administración pública municipal, no tenía conocimiento de dicho monto 

máxime que  entro en funciones a partir del día primero de septiembre del año 

próximo pasado, por lo que desconoce el expediente y los montos laudados, por 

lo que no se tiene contemplado dicha erogación, por lo que para acreditar lo 

anterior, y en estricto cumplimiento a lo solicitado por el tribunal burocrático,  se 

ordena exhibir copia debidamente certificada por el secretario Municipal, del 

presupuesto de egresos del presente ejercicio fiscal dos mil veinticinco, para dar 

cumplimiento a lo solicitado. Continuando con el mismo punto de la sesión la 

secretaria,  mencionó se tome a consideración el   requerimiento de pago, 

hecho por el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado de Yucatán, 

dentro del expediente con número 06/2004 a nombre de las C. SILVIA DEL 

SOCORRO DZIB COCOM, DEYSI MARLENE POOL POOL Y NELSY POOL TAMAYO, en 

el cual se le requiere al Cabildo del H. Ayuntamiento de  Motul, Yucatán, para 

que dé cumplimiento a los solicitado por la parte actora en el inciso C), de dicho 

acuerdo, en el cual se solicita que requiera a todos los regidores del Cabildo de 

Motul, así como al Tesorero de Motul para que:  
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1.- Para que remitan copia del Presupuesto de Egresos del año 2024 del Municipio 

de Motul. (se ordena remitir el presupuesto de egresos del presente ejercicio 

fiscal) 

2.- que digan cual es el monto total son los recursos de libre disposición que ha 

recibido de septiembre del año 2024 a la fecha, que rinda su informe, en donde 

se incluyan los Ingresos locales, en el fondo de Estabilización de los Ingresos de 

las Entidades Federativas y Participaciones y/o PARTICIPACIONES A ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS y/o Participaciones Municipales y/o los recursos 

derivados del Ramo 28. 

3.- Que realicen una sesión de cabildo y hagan todos los actos necesarios para 

INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE AÑO 2024, o en su caso 2025, del 

Municipio de Motul, Yucatán, el monto actualizado del Laudo que se adeuda a 

las actoras Silvia del Socorro Dzib Cocom, Deysi Marlene Pool Pool y Nelsy Pool 

Tamayo, como gasto que se debe de pagar en una sola exhibición con el dinero 

que reciban del Municipio (RAMO 28), y/o de los recursos propios del Municipio. 

4.- Informen cuánto dinero ha recibido de enero del 2024 a la fecha en que rinda 

su informe en concepto de participaciones a Entidades Federativas y Municipios 

(RAMO 28). 

5.- Informen cuánto dinero ha recibido de enero del 2024 a la fecha en que rinda 

su informe de ingresos locales. 

6.- Informen cuánto dinero ha recibido de enero del 2024 a la fecha en que rinda 

su informe del Fondo de Estabilización de los ingresos de las Entidades 

federativas. 

7- Que incluya el monto de la suma actualizada del Laudo dictado en el juicio 

laboral a favor de Silvia del Socorro Dzib Cocom, Deysi Marlene Pool Pool y Nelsy 

Pool Tamayo, en autos del expediente 06/2004, como objeto del gasto del 

ingreso por participaciones para el ejercicio 2024 o en su caso 2025, o bien como 

objeto de gasto de sus excedentes o ingresos de libre disposición. 

 

8.-  Acrediten que los Regidores del Cabildo han gestionado y aprobado fecha 

y hora, para el pago del laudo en una sola exhibición con la correspondiente 

actualización de los salarios caídos con cargo a la partida de servicios personales 

de su PRESUPUESTO DE EGRESOS, y con los Recursos del Fondo de Participaciones 

a Entidades Federativas y Municipios (RAMO 28) y/o con cargo a los ingresos 

locales y/o el Fondo de Estabilización de los ingresos de las Entidades Federativas 

que le corresponden en el ejercicio 2024. 

9.- Que presentan copia del Calendario de Objeto- Gasto del Presupuesto de 

Egresos de 2024, o en su caso de 2025, donde se acredite que la fecha de pago 

de la cantidad adeudada al actor Luis Alberto Zaval Jiménez, Silvia del Socorro 

Dzib Cocom, Deysi Marlene Pool Pool y Nelsy Pool Tamayo, en autos del 
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expediente 06/2004, en una sola exhibición está definido y aprobado por el 

Cabildo en el Presupuesto de Egresos del Municipio.  

10.- Remitan en copia certificada haber celebrado sesión de cabildo en la que 

hayan determinado su presupuesto de egresos del Municipio que se incluya el 

pago a favor de Silvia del Socorro Dzib Cocom, Deysi Marlene Pool Pool y Nelsy 

Pool Tamayo, en autos del expediente 06/2004. 

11.- EXHIBAN Y ACREDITEN ANTE ESTE TRIBUNAL, que han solicitado a la Secretaria 

de Administración y Finanzas, que ella descuente el monto actualizado del 

Laudo a Silvia del Socorro Dzib Cocom, Deysi Marlene Pool Pool y Nelsy Pool 

Tamayo, así como el saldo insoluto y las penas generadas a favor de Luis Alberto 

Zaval Jiménez, con motivo del convenio celebrado el día  27 de junio del año  

2023, en autos del expediente marcado con el número 06/2004, asignada al 

Municipio de Motul y contemplada en la Ingresos del Municipio de Motul para el 

ejercicio 2024 o en su caso de 2025, con el fin de hacer el pago total y en una 

sola exhibición de la suma actualizada del laudo, incluidos los salarios caídos 

vigentes y se lo informen al Tribunal. 

12.- Acredite que ha usado todos los medios a su alcance, para establecer un 

momento o fecha precisa, cierta y razonable para realizar el pago de la 

cantidad adeudada a Silvia del Socorro Dzib Cocom, Deysi Marlene Pool Pool y 

Nelsy Pool Tamayo y Luis Alberto Zaval Jiménez, en una sola exhibición con cargo 

a la partida de ingresos por participaciones contemplada en la Ingresos del 

Municipio de Motul, para el ejercicio 2024, o en su caso de 2025. 

 Siendo que se toma a consideracion se sigue argumentando por la secretaria, 

que actualmente no es posible dar cumplimiento a dicho requerimiento de 

pago, por los montos requeridos en una sola exhibición,  ya que no se cuenta 

con el presupuesto para tal erogación, por lo que si se diera cumplimiento al 

pago del requerimiento hecho por el tribunal se pondría en grave riesgo la 

continuidad del funcionamiento de este municipio, así como se dejaría sin 

suministrar otros servicios básicos como los servicios de salud, seguridad Pública, 

educación y otros de superior importancia para la colectividad, siendo esto 

imposible cumplir dicho monto en una sola exhibición, por lo que resulta material 

y económicamente imposible cubrir dicho importe en estos momentos, aun así 

la secretaria Municipal, analizado dicho requerimiento y en base que el día 6 de 

febrero del año en curso, se llevó a cabo la asesoría por parte de la Secretaria 

de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, al Municipio 

de Motul, Yucatán,  en donde  se manifiesta en el inciso con el número 4  del 

Acta de Reunión,  las Consideraciones para la Presupuestación del Pago de 

Laudos en los Presupuestos Municipales, UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE 

PAGO, y  laudo asciende a la cantidad  a $1´345,228.98 M.N son: ( un  millón 

trescientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), salvo error aritmético, se plantea 

un programa de pagos mensuales y consecutivos para las tres actoras en común 

y en partes iguales,  por la cantidad de $10,000 son: (diez mil pesos, M.N.),   lo 

anterior derivados del expediente marcado con el número 06/2004 hasta el total 
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cumplimiento del pagó; misma cantidad que será presupuestada partir de que 

la parte actora acepte tal propuesta de pago,  Cabe mencionar que las citadas 

cantidades serán restadas los impuestos que marca la Ley,  por lo que se ordena 

anexar la copia del acta de reunión suscrito entre la secretaria de administración 

y finanzas y el Municipio de Motul, Yucatán, para todos los efectos legales que 

haya lugar. 

La secretaria municipal, procedió a dar lectura respecto al requerimiento de 

pago, hecho por el Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Yucatán, dentro del expediente con número 06/2004 a favor del actor. LUIS  

ALBERTO ZAVAL JIMÉNEZ, en el cual se le requiere al H. Ayuntamiento de Motul, 

Yucatán, a fin de que deposite el saldo adeudado en concepto de la pena 

convencional en lo que se refiere a los pagos hechos extemporáneos y que 

cuenta con una demora  por la cantidad de $ 8,711.22 son: (ocho mil setecientos 

once pesos con veintidos centavos, moneda nacional), esto en relación a los 

días transcurridos de los meses de agosto y diciembre del año 2023, así como los 

meses de febrero, junio y julio del año 2024. 

 Al igual el requerimiento de pago, hecho por el Tribunal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Yucatán, dentro del expediente con número 06/2004 a 

nombre del actor C. LUIS  ALBERTO ZAVAL JIMÉNEZ, en el cual se le requiere al H. 

Ayuntamiento de Motul, Yucatán, a fin de que deposite el saldo adeudado en 

concepto de la pena convencional en lo que se refiere a los pagos hechos 

extemporáneos y que cuenta con una demora  por la cantidad de $ 25,304.02 

son: (veinticinco mil  trescientos cuatro pesos con cero dos centavos. Moneda 

nacional). Esto en relación con los días transcurridos de los meses agosto, 

septiembre y octubre, noviembre y diciembre del año 2024. 

Se argumenta por la secretaria municipal del H. Ayuntamiento de Motul, 

Yucatán, que por el momento que no se cuenta con el recurso necesario para 

tal erogación, pero se manifiesta que se continuara dando cumplimiento al 

pago mensualmente del actor LUIS ZAVAL JIMENEZ, por la cantidad de $10, 

000.00 son: (diez mil pesos 00/100 M.N).  

Así mismo en Atención a un requerimiento de pago de fecha 09 de diciembre 

del año  2024, notificado el 07 de enero del año 2025, por el Tribunal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios pertenecientes al Poder 

Judicial del Estado de Yucatán, con número de expediente 06/2204, para que  

realicen los ajustes, modificaciones, ampliaciones, restructuraciones  y 

adecuaciones necesarias con cargo a su Presupuesto de Egresos, 

instrumentando los mecanismos de transferencia o adecuaciones de las partidas 

que integren el presupuesto previamente autorizado, solicitando el auxilio del 

Congreso del Estado de Yucatán y la Secretaria de Administración y Finanzas del 

Gobierno del Estado de Yucatán, para lograr el pago liso y llano de la actora 

NIDIA DEL SOCORRO CHUC CIAU, por la cantidad de $ 448,409.66 son: 
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(cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos nueve pesos con sesenta y seis 

centavos, M.N). 

En el cual que se solicita el auxilio del Congreso del Estado de Yucatán y la 

Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán, 

para lograr el pago del Laudo de la C. NIDIA DEL SOCORRO CHUC por la 

cantidad de $ 448,409.66 son: (cuatrocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 

nueve pesos con sesenta y seis centavos, M.N). Atendiendo a dicho 

requerimiento del  Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 

Municipios  de Yucatán, este H. Cabildo plantea que se envíen sendos oficios  al 

H. Congreso del Estado de Yucatán y a la Secretaria de Administración y Finanzas 

del Estado de Yucatán, para efecto de que coadyuven con este H. 

Ayuntamiento de Motul, Yucatán, para lograr el pago ordenado por la 

autoridad,  lo anterior con fundamento en el artículo 69 de la ley del presupuesto 

y contabilidad gubernamental del estado de Yucatán, en su tercer párrafo que 

a la letra dice; las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad 

de las obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles conforme a lo previsto 

en este artículo, incluyendo los que se hubieren generado con anterioridad a 

este ejercicio, presentarán ante la autoridad competente un programa de 

cumplimiento. éste deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía 

de ejecución en relación con la resolución que se hubiese emitido. ello, con la 

finalidad de cubrir las obligaciones y pasivos contingentes o ineludibles hasta por 

un monto que no afecte las metas y programas propios o el cumplimiento de las 

atribuciones señaladas en el párrafo anterior, sin perjuicio de que el resto de la 

obligación deba pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a 

dicho programa para lo cual deberán contar con el visto bueno de la consejería 

jurídica y la autorización presupuestal por la secretaría.   Por tal motivo se instruye 

a la Secretaria Municipal para la generación de dichos oficios a las autoridades 

antes mencionadas, para dar cumplimiento a lo ordenado. 

La regidora María Maribel Albornoz Pérez hizo uso de la voz para expresar que se 

debería checar a fondo los recursos propios del ayuntamiento, ya que le parecía 

muy poco el pago de diez mil pesos entre tres personas. 

El regidor Diego Emir Cruz Pool expreso lo siguiente: nos queda claro que la 

intención de pagarles a los trabajadores en este ayuntamiento existe después 

de 21 años de no tomarlos en cuenta. 

El regidor José Armando Barroso y Pech expreso: claramente la ley especifica 

que las determinaciones de pago deben de ser sin afectar los objetivos propios 

del municipio. 

El regidor Mario Herbé Aguilar y Campos pido hacer uso de la voz para 

mencionar por primera vez se está tomando en cuenta atender estas demandas 

y estamos buscando los caminos y canales para darles solución sin afectar los 

programas.  



 

20 

El presidente municipal expreso lo siguiente: no nos estamos negando 

simplemente estamos buscando una solución después de 21 años, hay que 

ejercer este acuerdo y hacer de nuestra parte, ya que esta administración 

afronta la responsabilidad administrativa y se busca llegar a soluciones. 

Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta 

realizada, quedando este aprobado por 9 votos de los regidores presentes. 

 

ACUERDO 01-20-EXT-2025. – se aprueba por mayoría de votos, del 

requerimiento hecho por el tribunal de los trabajadores al servicio del 

estado, pertenecientes al poder judicial del estado de Yucatán del es 

dentro del expediente marcado con el número 06/2004.  

 

En el sexto y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los puntos 

del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión del 

cabildo, siendo las 19 horas con 30 minutos del día diecinueve de febrero del 

año dos mil veinticinco. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes. 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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ACTA VIGESIMO PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

2024-2027 DE MOTUL, YUCATÁN DE 

FECHA: 27 DE FEBRERO DE 2025. 

 

En el Municipio de Motul de Carrillo Puerto, Estado de Yucatán, Estados Unidos 

Mexicanos, siendo las diecinueve horas con once minutos del día veintisiete de 

Febrero del año dos mil veinticinco, en el lugar que ocupa el recinto de cabildo  

ubicado en el domicilio conocido calle veintiséis sin número palacio municipal 

del municipio de Motul de Carrillo Puerto, Yucatán; y con fundamento en los 

artículos 30, 31, 33, 41 inciso C) fracción IX todos de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado, se celebrará la sesión ordinaria de cabildo municipal. 

Todos previamente y formalmente convocados para atender los asuntos 

previstos en la convocatoria que para efecto se giró.  

La secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz pasó lista de asistencia de los 

integrantes del cabildo: 

Presidente Municipal, LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL. ------------------------PRESENTE 

Síndica Municipal, MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ. -------------------------PRESENTE 

 Secretaria Municipal, MAYRA YANELI KUK JARAMILLO. -------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA. --------------------------------PRESENTE 

Regidor, DIEGO EMIR CRUZ POOL. -------------------------------------------------------PRESENTE  

Regidor, RICARDO MANUEL CHIM MAY. -----------------------------------------------PRESENTE 

Regidor, MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS. ----------------------------------------PRESENTE 

Regidor, JOSE MANUEL DIAZ MONTERO. ----------------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ. ---------------------------------------PRESENTE 

Regidora, MILDRED ANGELICA CHALE EUAN. ---------------------------------------PRESENTE 

 

Seguidamente y constatando la asistencia de la totalidad los asistentes, doy 

cuenta del cuórum establecido por la ley, por lo que siendo las diecinueve horas 

con quince minutos el presidente Municipal declaró, la existencia del quórum 

legal. -----------------------------------------------------------------Para proceder el siguiente 

orden del día:  

1.- PASE DE LISTA. ------------------------------------------------------------------------------ 

2.- DECLARACIÓN DEL CUÓRUM LEGAL. --------------------------------------------- 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DIA. ------------------------------------------------------- 

4.- LECTURA Y DISPENSA EN SU CASO DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR. ------------------------------------------------------------------------- 

5.- AMPLIACIÓN Y REDUCCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS DEL EJERCICIO 2024. ------------------------------------------------------- 

6.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------- 
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7.- CLAUSURA DE LA SESION. -------------------------------------------------------------- 

 

En el cuarto punto del orden del día, la secretaria municipal solicita la dispensa 

de lectura del acta anterior, acuerdo que fue puesto a consideración de los 

regidores presentes y éste fue aprobado por unanimidad de votos.  

 

En el quinto punto del orden del día: en uso de la voz concedida, la tesorera 

municipal, dió lectura a la ampliación y/o reducción del presupuesto de ingresos 

y egresos del ejercicio fiscal 2024 exponiendo lo siguiente: muy buenas noches a 

todo el cuerpo edilicio,  de conformidad con el articulo 2 fracción cuarta  y 

articulo 99 fracción tercera de la ley de presupuesto y contabilidad 

gubernamental del estado de Yucatán, me permito presentar las adecuaciones 

presupuestales para el cierre del ejercicio fiscal 2024, mismas que se llevaron a 

cabo en la estructura funcional, programática, administrativa y económica, 

para las ampliaciones y reducciones al presupuesto de egresos y la afectación( 

ampliación y reducción) de las estimaciones de recaudación de la ley de 

ingresos. de tal manera que no se altere el equilibrio presupuestal de 

conformidad con el artículo 20 de la misma ley.  

 

 

MUNICIPIO DE MOTUL 

YUCATÀN 

 

EGRESOS 
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INGRESOS 
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 Acto seguido, la secretaria Municipal sometió a su votación la propuesta 

de ampliación y reducción del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio 

fiscal 2024, realizada por la tesorera municipal, quedando este aprobado por 

mayoría con nueve votos de los regidores presentes. 

ACUERDO 01-21-ORD-2025. – se aprueba por mayoría de votos, la 

ampliación y reducción del presupuesto de ingresos y egresos del 

ejercicio fiscal 2024 

En el sexto punto del orden del día en asuntos generales, la secretaria municipal 

apertura el punto para si algún regidor quisiera hacer el uso de la voz, para lo 

cual, no hubo comentarios al respecto. 

 

En el séptimo y último punto del orden del día y habiéndose tratado todos los 

puntos del orden del día, el presidente Municipal declaró clausurada la sesión 

del cabildo, siendo las diecinueve  horas con veinte minutos (19 horas con 20 

minutos) del día 27 de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

Firmando los presentes para los efectos correspondientes. 
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(RÚBRICA) 

LIC. LUCIO ALBERTO ESTRELLA CANUL 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MARIANA MARISOL TUN GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

MAYRA YANELI KUK JARAMILLO 

SECRETARIA MUNICIPAL 

 

(RÚBRICA) 

 JOSE ARMANDO BARROSO Y PECH 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JESICA DE LOS ANGELES CAN HERRERA 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

DIEGO EMIR CRUZ POOL 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

RICARDO MANUEL CHIM MAY 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIO HERBE AGUILAR Y CAMPOS 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

JOSE MANUEL DIAZ MONTERO 

REGIDOR 

 

(RÚBRICA) 

MARIA MARIBEL ALBORNOZ PEREZ 

REGIDORA 

 

(RÚBRICA) 

MILDRED ANGELICA CHALÉ EUAN 

REGIDORA 
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